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Presidep.te: Don Manuel Olivencla Ruiz.
Vocales: Don Manuel F. Clavero Arévalo y don Jaime Gar·

cía Añoveros.
Suplente: Don Miguel Rodrlguez-·Pifiero Bravo-Ferrer.

Sevilla, 21 de mayo de 1969.~El Secretario general acciden
tal, Manuel Pérez Oonzález.-Visto bueno; El Rector accidentaL
J. Jiménez..castellanos y Calvo-Rubio.

RESOLUCroN de la Universidad de Valladolid por
la que se pUblica el Trfbunal que ha de juzf}ar el
concurso-aposfción de Itt plaza de Profesor adjunto
de «Lingüística general y Germánica» de la Facultad
de Filosofía 1J Letras de ta Unft'er.!fdad expresada.

Tribunal qUe jU'lgara el concurso--oposiclón convocado por
Orden ministerial de 21 de noviethb~ de 1968 (<<Boletín OfiCial
del Estado» de 2 de diciembre) para la provisión de una plaza de
Profesor adjunto adscrita a «LingUística general y Germánica),
vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de esta Univer
sidad:

Presidente: Don Em~lioLorenzo Criado.
Vocal: Doh Emilio Alarcos Llora·ch.
Secretario: Don José Luis Varela Iglesias.

Valladolid. 19 de mayo de 1969.-El Secreta.rio general, A. He..
n-em.-Visto bueno: El Rector, L. SUár~z.

RE'sotUCION de la Seeretárfrt Ge1teral Técnica
pm la qu.e se convoca conc'1lrs~opótfCfótt pá:rtt pro
visión de 1V ptaza! de A.u..tilfam tm el Otg'Winísmo
Au,tó?t.Otl'lO «Seroich> de P1t:blf-ce:cfooe! del Mf1ttste·
río de Trabajo».

El articulo 13 del Decreto 2128/1963, de 24 de julio, dispone
que el personal del servicio de Publicaciones del MInisterio de
Trab&jo 'eStará ihtegrado por: a) Funcionarios de la Adminis
tración del Estado; b) Personal del propio Beniciu de Publica
cíones; c) Personal cOhtratado.

El grupo a) se halla conStiuído por funcionarios destinados
en la Sécretaría General Técttica en comisión de servicio en el
referido Organismo. En cuanto al grupo el se siguen las nor
m~ establecidas al efecto.

Para él gI'\1JM) b), «Personal del servicio de Publicaciones»,
se tramitó en su mómento, por indicación del Ministerio de
Hacienda, el expediente independiente a que ~ refiere el ar
tículo 26 de la Ley de Entidades Estatales AtitÓliOihas y me
reció la aprobacl.()rt th!ll Cbrt~jó dé Min1strt>S en su sesióh. de
15 de "'ptiembre lIl!l alío 198'7. 'IUl!llalll!ll Int$&<Ia la plal1t1lla
en la sigUiente tanna: Ohre ~mteos ~11z&dtlfJ.. l!JE!18 Téc
rucos. tres OflclD.les. dlI!\llBi~ll! Auxlllll'\!8 y OI1aIto .UMlterttOs.

CORRECCION de errores de la Resol1ición del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas por la
que se anuncia <J:i?Osición para cubrir una plaza
de Mozo de Laboratorio en la Sección de Patología
Comptmidti del Patronato «Attonso el Sabio».

Habiénuose observádo OIhlsión en la transcripción del apar..
tacto 14 del concurso pata cubrir una ¡;laza de Mozo de Labo
ratorio en la. Sección de. Patología Comparada del Patronato
«Alfonso el Sá.bi6», del C011;':fejo Su~tiot dt} Investigaciones
Cietitíficas, ap~recida eti el. «:Sbletín Ortcial. del. Estado» m1tne
ro 111, de- 9 de ma~o, a cohtinuItCión se incltlve la definitIva
re-dacéíón de dicho apartado:

V. Desarrollo de los ejercicios

H. La oposición com}Jnhdetá los siguientes ejercicioo:

al EJercibio de cultura general.
ConsisUra en reálizar tm escrito al dictadd y un problema

de ihatt!fuáticas él$lli1.ente.les, proptrestb por el Tribunal.
b 1 Ejercicio práctico de Laboratorio
Consistirá en demostrar práctieamen~ la aptitud del aspi

rante en el manejo y Umpiema de material de laboratorio.
el EjercicIo práctico con animales de experimentación.

El aspirante demostrará prácticamente su aptitud para el
manejo y límpieZá. de Iihitnales ~ laboi11torio.

La detetmihacióh y eaUrlcaéión de laS pruebasco-rréspon
dientes a lOs tres ~jeréicl05 se reltliMráh á juicio del Tribuhal,
valorando de O a 10 puntós Cáda ej~rcie1o.

1 Bases del concuTso-oposidóll

1. Las pruf'b9.s selectivas se desarrollarán en dos fases su
cesivas,

1.1. Oposiclón qne comprenderú un ejercicio escrito y UÍlo
de mecanografÚt<

1.2. Concurso de méritos conforme a los que se indican en
la presente convocatoria.

2. Para ser admitido al concurS(H)¡)OS1c1óh será necesario
reunir los siguientes tequigitus:

2.1. Ser espaüol.
2.2. tIabef cmnpl1do dieciocho atlas en el día en qué finalice

el phlZÓ ere presentación de irtstanCias.
2.3. Estar en posesión de título de Bachiller Elemental O

prüctica de dos años, como miniblo, en umdades de la Adini
nistración.

2.4. No padecer eruetilledad o defecto físiCo que iri:ipida el
desempeüo en las correspondientes funciones.

2.5. No haber sido, S;ePafado mediante. expediente disciplina-:
río del Servicio del Estado o de la Administración 1Acá1, no
hallarse inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas.

3. InstancIas.
3. L Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas

dirigirán la correspondiente solicitudai Director del Sef'\l1clo de
Publicaciones dentro 'del plazo de treillta días l1abiles, a parÜr
del siguiente aJ de la publicaéioh de Hl presenté cOllVüCatot!a.
haciendo constar expresamente que reúne todos Jos requisitos
de la norma :2 y que sé comprometen, eh su caso, a prestar
juramento a que se refi~re el apartado c) del articulo 36 de la
Ley de 7 de febrero de 1964.

3.2. La pre~ntRclón de splicitudes se hará en el Itegistro
del servicio de Publicapiones del Ministerio de Trabajo (AgUstín
de Bethencourt, 4.. Ma9r1d), si bien podrá llevarse, aetecto igual
mente en la fonna establecida por el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

F.n el momento de la presentación de instancias se acom
paüarán cuantos documentos y justitícaciones estimen [os as
pirantes couven1entes para acreditar los méritos a que hacen
referencia las normas del apartado II de esta convncatoría.

3.3. Los derech<$ deexanten serán de 250 pesetas. Cuando
el pago de los derechos se teallce por giro postal, las solicitudes
deberán hacer COllBta.r en la instancia el número del resguardo
del mismo. Cuando el pago se haga directamente en la 8ecci()n
de Administración del servicio de Publicaciones, se entrégarú
al mismo tiernvo la instancia. retirándose el recibo oorrespón
diente.

3,4. Tenuinado el plazo de presentación de instancias y cOln
probado el requisito de pago de derechos a que se refiere la
nO¡;ffia anterior, se publtcarñ en el «Boletín Oficial d€l Estado»
la lista provisional de admitidos y excluídos.

l..os interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de P~d1rtliento Administrativo en
el plazo de quince días a contar desde el siguiente al de la
publ1~aCión d~ la lista a que se refieh? el párHU'o 1t-t1térior.

4. Designación del Tribunal.
4.L Una Vez firme la anterloT resolución, el Secretario gene-

ral técnico del Ministerio de Trabajo designará el TritlUhal 00
tif1cador y los miembros suplehtes dt!l thtS1t10, hQCié1i~ pu
blica su composición en el «Boletín, Ofiéial Bel. Estatib»¡ t>udl~n
dos:e lli1.:PUgtlfti' confijHh~ a 10 dispuesto eh el Q1:)ttrtadó segundo
del articulo quinto del Decreto 1411/1968, de 2" t1é .1t1h1o.

El Trlbnnal estará constituido POT lOs síguiente-s miembros:

Presidente: El Subdirector del servicio de Publicaciones o
persona en quien delegue.

Vocal~$:

El Jefe de Personal del Ministerio de Trabajo.

Cumplido aquel requisito y aprobado por el Consejo de Mi
nistros el presupuesto de .ingresos y gastos del ServicIO, en. ~l
que se refleJa dicha piantilla, con el fin de ~u pleno cumpl~
miento a 10 previsto en el apartado 1 del artlCul0 82 de ~a CI
tada Le\' de Entldades Estatales Aut.ónomas, procede eubnr las
vacantes en la citada ¡jlantiHa mediante la celebración del
oportuno concurso-oposición, ateniéndose a lo dispuesto por el
Decretü 1411/1968, de 27 de junIo, de la Presidencia rtel Go
bierno, que aprobó la Reglamentación General para Ingreso en
la Administracion PúbllcR y previa la conformidad de La Direc
ción General de la Función Pública, según establece el Decre
to 2764/1967, de 27 de noviembre.

En consecuencia, esta Secretaria General Técnica hu tenido
a bien disponer:

1.') Se convoca concurso-oposkión libre para cubrir 17 pInzas
de Auxiliares en la plantílla del Servicio de Publicaciones del
Ministerio de Trabajo.

2.° Las prulCbas selectivas se adecuan a lo diRpuesto en el
Decreto 1411/1968. de 27 de junIo, sobre Ingreso en la Adminis
tración Pública, eomo asimismo a las bases de la presente cUn
vocatorIa y a la::; resoluciones que conforme a dichas bases
adopte el TribunaL
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